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RESOLUCIÓN 
 

CE146.R14 
 
 
ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN, EL CONTROL 

Y LA ATENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS 
 
 
LA 146.a SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
 

Habiendo examinado el documento CE146/14, Rev. 1, Estrategia y Plan de 
acción para la prevención, el control y la atención de la enfermedad de Chagas, 
 

RESUELVE: 
 

Recomendar que el Consejo Directivo apruebe una resolución redactada en los 
siguientes términos:  
 
ESTRATEGIA Y PLAN DE ACCIÓN PARA LA PREVENCIÓN, EL CONTROL 

Y LA ATENCIÓN DE LA ENFERMEDAD DE CHAGAS 
 
EL 50.o CONSEJO DIRECTIVO, 
 

Habiendo examinado documento CD50/__, Estrategia y plan de acción para la 
prevención, el control y la atención de la enfermedad de Chagas, y tomando en 
consideración: 
 
a) que existen mandatos y resoluciones anteriores de la Organización Panamericana 

de la Salud, como la resolución CD49.R19 del 49.º Consejo Directivo (2009), 
Eliminación de las enfermedades desatendidas y otras infecciones relacionadas 
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con la pobreza, y la resolución WHA63.20 de la Asamblea Mundial de la Salud 
(2010), Enfermedad de Chagas: control y eliminación; 

 
b) la necesidad de cumplir la “agenda inconclusa”, ya que la proporción de la 

población afectada sigue siendo alta entre los más pobres y los pueblos más 
marginados de las Américas, y de abordar los determinantes de la salud para 
reducir la carga sanitaria, social y económica que representa la enfermedad de 
Chagas; 

 
c) la vasta experiencia de la Región de las Américas en la implementación de 

estrategias para la eliminación de enfermedades transmisibles y los progresos 
logrados en la reducción de la carga que significa la enfermedad de Chagas, para 
cuya prevención y control existen intervenciones de salud pública adecuadas y 
efectivas en función del costo; 

 
d) los logros obtenidos por los Estados Miembros por medio de las iniciativas 

subregionales de prevención y control de la enfermedad de Chagas, pero 
consciente de la necesidad de ampliar las acciones existentes, 

 
RESUELVE: 

 
1. Respaldar la Estrategia y aprobar el Plan de acción para la prevención, el control 
y la atención de la enfermedad de Chagas. 
 
2. Instar a los Estados Miembros a que: 
 
a) revisen los planes nacionales o establezcan nuevos planes para la prevención, el 

control y la optimización del acceso a la atención médica de la enfermedad de 
Chagas con un enfoque integral que abarque los determinantes sociales de la 
salud, tomando en cuenta la colaboración interprogramática y la acción 
intersectorial; 

 
b) fortalezcan y privilegien el ámbito de las iniciativas subregionales de prevención 

y control de la enfermedad de Chagas, incorporando a las mismas el componente 
de atención médica a los afectados, para seguir avanzando mediante la 
cooperación técnica entre países hacia el logro de los objetivos propuestos; 

 
c) provean los recursos necesarios e implementen la Estrategia y el Plan de acción 

para la prevención, el control y la atención de la enfermedad de Chagas; 
 
d) multipliquen esfuerzos para alcanzar la meta ya establecida de eliminación de la 

transmisión vectorial de T. cruzi para el año 2015, así como para actuar sobre las 
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vías de transmisión transfusional, transplacentaria, por donación de órganos y 
otras; 

 
e) pongan en práctica las estrategias de prevención, diagnóstico, atención médica, 

tratamiento y control vectorial de una manera integrada, con amplia participación 
comunitaria, de manera que contribuyan al fortalecimiento de los sistemas 
nacionales de salud, incluidos la atención primaria de salud y los sistemas de 
vigilancia, y de alerta y repuesta, teniendo en cuenta las particularidades de 
género y de los grupos étnicos; 

 
f) apoyen las investigaciones tendientes a suministrar evidencia científica apropiada 

en las áreas de control, vigilancia, diagnóstico y tratamiento de la enfermedad de 
Chagas para alcanzar las metas establecidas en la presente Estrategia y el Plan de 
acción, con énfasis en el desarrollo de pruebas diagnósticas asequibles y 
oportunas, incluida la prueba de cura, y medicamentos más seguros. 

 
3. Solicitar a la Directora: 
 
a) que apoye la ejecución de la Estrategia y el Plan de acción para la prevención, el 

control y la atención de la enfermedad de Chagas y provea la cooperación técnica 
necesaria a los países para la preparación y ejecución de los planes nacionales de 
acción; 

 
b) que continúe abogando por una movilización activa de los recursos y promueva la 

colaboración estrecha para forjar alianzas que respalden la aplicación de esta 
resolución, caso del fondo fiduciario destinado a apoyar la eliminación de las 
enfermedades desatendidas y otras enfermedades infecciosas relacionadas con la 
pobreza, citado en la resolución CD49.R19 (2009); 

 
c) que refuerce los mecanismos regionales para mejorar el acceso y la distribución 

del tratamiento etiológico de la enfermedad de Chagas y estimule nuevos avances 
en esta materia, para superar barreras y dificultades en materia de accesibilidad al 
tratamiento; 

 
d) que promueva y fortalezca la cooperación técnica entre los países y la generación 

de alianzas estratégicas para llevar a cabo actividades dirigidas a la eliminación 
de la enfermedad de Chagas como problema de salud pública; 

 
e) que brinde su apoyo al fortalecimiento de la atención primaria de salud, así como 

al seguimiento y la evaluación de los planes nacionales de acción que se están 
ejecutando. 

 

(Octava reunión, 24 de junio del 2010) 


